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MODIFICACIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE PARCELAS AFECTADAS EN 
APLICACIÓN DEL ART. 17.1 DE LA LEY 6/2009, DE 6 DE MAYO, DE MEDIDAS 

URGENTES EN MATERIA DE ORDENACIÓN TERRITORIAL PARA LA DINAMIZACIÓN 
SECTORIAL Y LA ORDENACIÓN DEL TURISMO. 2023 

  
1.241.447,58 €  

MODIFICACIÓN PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE PARCELAS AFECTADAS EN APLICACIÓN DEL ART. 17.1 
DE LA LEY 6/2009. 2023 

  
1.241.447,58 €  

Modificaciones menores por ejecución de sentencias   
1.241.447,58 €  

MODIFICACIONES MENORES POR EJECUCIÓN DE SENTENCIA.  2023 
  

1.241.447,58 €  

ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (SUP 1 

MORRO JABLE - EXPTES: 
2009/2049 Y 2011/1181) 

PARCELA 1 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 41.567,17 € 

ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (SUP 1 

MORRO JABLE - EXPTES: 
2009/2045 Y 2011/824) 

PARCELA 2 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (SUP 1 

MORRO JABLE - EXPTES: 
2009/2043 Y 2011/1547) 

PARCELA 3 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (SUP 1 

MORRO JABLE - EXPTES: 
2009/2048 Y 2011/1180) 

PARCELA 4 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 
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ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (SUP 1 

MORRO JABLE - EXPTES: 
2009/2044 Y 2011/836) 

PARCELA 5 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (SUP 1 

MORRO JABLE - EXPTES: 
2009/2055 Y 2011/829) 

PARCELA 6 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (SUP 1 

MORRO JABLE - EXPTES: 
2009/2051 Y 2011/1183) 

PARCELA 7 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (SUP 1 

MORRO JABLE - EXPTES: 
2009/2057 Y 2011/1178) 

PARCELA 8 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (MAL 

NOMBRE TIERRA DORADA 
- EXPTES: 2009/2040 Y 

2011/1185) PARCELA C-1 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 41.567,17 € 

ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (MAL 

NOMBRE TIERRA DORADA 
- EXPTES: 2009/2042 Y 

2011/1201) PARCELA C-3 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 
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ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (MAL 

NOMBRE TIERRA DORADA 
- EXPTES: 2009/2041 Y 

2011/1184) PARCELA C-4 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (MAL 

NOMBRE TIERRA DORADA 
- EXPTES: 2009/2038 Y 

2011/177) PARCELA C-7 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (MAL 

NOMBRE TIERRA DORADA 
- EXPTES: 2009/2037 Y 

2011/875) PARCELA C-8 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - 
EXPTES: 2009/2011 Y 

2011/204) PARCELA 1 HB 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 41.567,17 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - 
EXPTES: 2009/2029 Y 

2011/925) PARCELA 3 HB 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 
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ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - 
EXPTES: 2009/2024 Y 

2011/924) PARCELA 16 HB 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - 
EXPTES: 2009/2030 Y 

2011/923) PARCELA 17 HB 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - 
EXPTES: 2009/2026 Y 

2011/843) PARCELA 18 HB 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - 
EXPTES: 2009/2027 Y 

2011/1177) PARCELA 19 B 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - 
EXPTES: 2009/2014 Y 

2011/841) PARCELA 20 B 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 
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ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - 
EXPTES: 2009/2021 Y 

2011/839) PARCELA 21 B 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - 
EXPTES: 2009/2018 Y 

2011/1179) PARCELA 22 
HB 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS 2A - EXPTES: 
2009/2007 Y 2011/452) 

PARCELA APHB-3 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 41.567,17 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

CAMPO DE GOLF - EXPTES: 
2009/2023 Y 2011/450) 

PARCELA H 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 41.567,17 € 

ISLA DE LANZAROTE 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
MONTAÑA ROJA (YAIZA - 

EXPTES: 2009/2066 Y 
2012/0778) PARCELA 139 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 41.567,17 € 
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ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
URBANIZACIÓN VALLE DE 
PUERTO RICO (MOGÁN - 

EXPTES: 2009/2031 Y 
2011/810) PARCELA 11 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 41.567,17 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - 
EXPTES: 2011/840 Y 

2009/2028) PARCELA 15 
HB 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO PÁJARA (ÁREA DE 

PLANEAMIENTO 
DIFERENCIADO ESQUINZO 

BUTIHONDO - EXPTES: 
2011/1404 Y 2009/2056) 

PARCELA 13 UAU Nº2 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 41.567,17 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PLAN PARCIAL COSTA 

TAURITO, MOGÁN 
(EXPTES: 2009/2020 Y 
2012/1225) PARCELA 4 
(FUERA DEL SECTOR 32) 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 41.567,17 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PLAN PARCIAL COSTA 

TAURITO, MOGÁN 
(EXPTES: 2009/2071 Y 
2011/459) PARCELA 6 

(FUERA DEL SECTOR 32) 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 
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ISLA DE GRAN CANARIA 
2023 

DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PLAN PARCIAL COSTA 

TAURITO, MOGÁN 
(EXPTES: 2009/2072 Y 
2012/608) TODAS LAS 

PARCELAS DEL SECTOR 32 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PLAN PARCIAL CORNISA 
DEL SUROESTE, MOGÁN 

(EXPTES: 2011/2210 Y 
2012/640) PARCELAS 

34,35,37 Y 38 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 41.567,17 € 

ISLA DE FUERTEVENTURA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR PA 
11 AMPLIACIÓN DE COSTA 

CALMA (EXPTES: 
2009/2045 Y 2011/824) 

PARCELA P-2 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 41.567,17 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - 
EXPTES: 2009/2025 Y 

2011/844) PARCELA 2 B 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 

ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - 
EXPTES: 2019/23099 Y 

2017/7011) PARCELA 23 
HB 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 30.943,40 € 
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ISLA DE GRAN CANARIA 2023 
DOCUMENTO  IMPORTE  

MODIFICACIÓN MENOR 
PGO SAN BARTOLOMÉ DE 
TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

SECTOR 5 PASITO BLANCO-
SANTA ÁGUEDA - EXPTES: 
2009/2060 Y 2011/536) 

PARCELA A 

Borrador del Plan y Documento ambiental estratégico 41.567,17 € 
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“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo”. 2023
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ÍNDICE 

MODIFICACIONES MENORES POR EJECUCIÓN DE SENTENCIA. ...................................................5 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2049 Y 

2011/1181) PARCELA 1 ........................................................................................................6 

1. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.................................. 6 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2045 Y 

2011/824) PARCELA 2 ..........................................................................................................7 

2. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.................................. 7 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2043 Y 

2011/1547) PARCELA 3 ........................................................................................................8 

3. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.................................. 8 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2048 Y 

2011/1180) PARCELA 4 ..................................................................................................... 10 

4. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO................................ 10 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2044 Y 

2011/836) PARCELA 5 ....................................................................................................... 11 

5. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO................................ 11 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2055 Y 

2011/829) PARCELA 6 ....................................................................................................... 13 

6. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO................................ 13 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2051 Y 

2011/1183) PARCELA 7 ..................................................................................................... 14 

7. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO................................ 14 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2057 Y 

2011/1178) PARCELA 8 ..................................................................................................... 15 

8. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO................................ 15 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 

2009/2040 Y 2011/1185) PARCELA C-1 ............................................................................ 17 

9. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO................................ 17 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo”. 2023

Pliego de Condiciones Técnicas 2

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 

2009/2042 Y 2011/1201) PARCELA C-3 ............................................................................ 18 

10. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 18 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 

2009/2041 Y 2011/1184) PARCELA C-4 ............................................................................ 20 

11. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 20 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 

2009/2038 Y 2011/177) PARCELA C-7 .............................................................................. 21 

12. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 21 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 

2009/2037 Y 2011/875) PARCELA C-8 .............................................................................. 22 

13. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 22 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2011 Y 2011/204) PARCELA 1 HB ...................... 24 

14. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 24 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2029 Y 2011/925) PARCELA 3 HB ...................... 25 

15. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 25 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2024 Y 2011/924) PARCELA 16 HB .................... 27 

16. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 27 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2030 Y 2011/923) PARCELA 17 HB .................... 28 

17. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 28 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2026 Y 2011/843) PARCELA 18 HB .................... 29 

18. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 29 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2027 Y 2011/1177) PARCELA 19 B ..................... 31 

19. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 31 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2014 Y 2011/841) PARCELA 20 B ....................... 32 

20. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 32 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo”. 2023

Pliego de Condiciones Técnicas 3

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2021 Y 2011/839) PARCELA 21 B ....................... 34 

21. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 34 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2018 Y 2011/1179) PARCELA 22 HB .................. 35 

22. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 35 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS 2A - EXPTES: 2009/2007 Y 2011/452) PARCELA APHB-3 ....................... 36 

23. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 36 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

CAMPO DE GOLF - EXPTES: 2009/2023 Y 2011/450) PARCELA H ............................... 38 

24. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 38 

MODIFICACIÓN MENOR MONTAÑA ROJA (YAIZA - EXPTES: 2009/2066 Y 2012/0778) 

PARCELA 139 .................................................................................................................... 39 

25. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 39 

MODIFICACIÓN MENOR URBANIZACIÓN VALLE DE PUERTO RICO (MOGÁN - 

EXPTES: 2009/2031 Y 2011/810) PARCELA 11 ............................................................... 41 

26. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 41 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - EXPTES: 2011/840 Y 2009/2028) PARCELA 15 HB .................... 42 

27. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 42 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (ÁREA DE PLANEAMIENTO DIFERENCIADO 

ESQUINZO BUTIHONDO - EXPTES: 2011/1404 Y 2009/2056) PARCELA 13 UAU Nº2 . 43 

28. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 43 

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL COSTA TAURITO, MOGÁN (EXPTES: 

2009/2020 Y 2012/1225) PARCELA 4 (FUERA DEL SECTOR 32)................................... 45 

29. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 45 

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL COSTA TAURITO, MOGÁN (EXPTES: 

2009/2071 Y 2011/459) PARCELA 6 (FUERA DEL SECTOR 32) .................................... 46 

30. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 46 

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL COSTA TAURITO, MOGÁN (EXPTES: 

2009/2072 Y 2012/608) TODAS LAS PARCELAS DEL SECTOR 32 ............................... 48 

31. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 48 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo”. 2023

Pliego de Condiciones Técnicas 4

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL CORNISA DEL SUROESTE, MOGÁN 

(EXPTES: 2011/2210 Y 2012/640) PARCELAS 34,35, 37 Y 38 ........................................ 49 

32. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 49 

MODIFICACIÓN MENOR PA 11 AMPLIACIÓN DE COSTA CALMA (EXPTES: 2009/2045 

Y 2011/824) PARCELA P-2 ................................................................................................ 50 

33. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 50 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2025 Y 2011/844) PARCELA 2 B ......................... 52 

34. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 52 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

MELONERAS GOLF - EXPTES: 2019/23099 Y 2017/7011) PARCELA 23 HB ................ 53 

35. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 53 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 

SECTOR 5 PASITO BLANCO-SANTA ÁGUEDA – EXPTES: 2009/2060 Y 2011/536) 

PARCELA A ........................................................................................................................ 55 

36. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO. ............................. 55 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


MODIFICACIONES MENORES POR EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2049 Y 
2011/1181) PARCELA 1  

1. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 
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• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 

relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 

consideración el cambio climático. 

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2045 Y 
2011/824) PARCELA 2  

2. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 
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de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 

relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 

consideración el cambio climático. 

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2043 Y 
2011/1547) PARCELA 3  

3. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  
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 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 
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• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 

relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 

consideración el cambio climático. 

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2048 Y 
2011/1180) PARCELA 4  

4. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  
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De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 

relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 

consideración el cambio climático. 

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2044 Y 
2011/836) PARCELA 5  

5. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 

relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 

consideración el cambio climático. 
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• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2055 Y 
2011/829) PARCELA 6  

6. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2051 Y 
2011/1183) PARCELA 7  

7. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 
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 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2057 Y 
2011/1178) PARCELA 8  

8. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  
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 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 
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• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 
2009/2040 Y 2011/1185) PARCELA C-1  

9. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 
2009/2042 Y 2011/1201) PARCELA C-3  

10. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  
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• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 
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MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 
2009/2041 Y 2011/1184) PARCELA C-4  

11. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 
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• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 
2009/2038 Y 2011/177) PARCELA C-7 

12. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 
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de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 
2009/2037 Y 2011/875) PARCELA C-8 

13. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 
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• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 
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• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2011 Y 2011/204) PARCELA 1 HB 

14. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 
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de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2029 Y 2011/925) PARCELA 3 HB 

15. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  
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• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 
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MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2024 Y 2011/924) PARCELA 16 HB 

16. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2030 Y 2011/923) PARCELA 17 HB 

17. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 
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de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2026 Y 2011/843) PARCELA 18 HB 

18. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 
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• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 
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• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2027 Y 2011/1177) PARCELA 19 B 

19. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 
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de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2014 Y 2011/841) PARCELA 20 B 

20. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  
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• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 
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MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2021 Y 2011/839) PARCELA 21 B 

21. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 
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• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2018 Y 2011/1179) PARCELA 22 HB 

22. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 
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de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS 2A - EXPTES: 2009/2007 Y 2011/452) PARCELA APHB-3 

23. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 
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• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 
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• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
CAMPO DE GOLF - EXPTES: 2009/2023 Y 2011/450) PARCELA H 

24. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR MONTAÑA ROJA (YAIZA - EXPTES: 2009/2066 Y 2012/0778) 
PARCELA 139 

25. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  
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• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 
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MODIFICACIÓN MENOR URBANIZACIÓN VALLE DE PUERTO RICO (MOGÁN - 
EXPTES: 2009/2031 Y 2011/810) PARCELA 11 

26. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 
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• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2011/840 Y 2009/2028) PARCELA 15 HB 

27. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 
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de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (ÁREA DE PLANEAMIENTO DIFERENCIADO 
ESQUINZO BUTIHONDO - EXPTES: 2011/1404 Y 2009/2056) PARCELA 13 UAU Nº2 

28. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 
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• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 
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• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL COSTA TAURITO, MOGÁN (EXPTES: 
2009/2020 Y 2012/1225) PARCELA 4 (FUERA DEL SECTOR 32) 

29. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL COSTA TAURITO, MOGÁN (EXPTES: 
2009/2071 Y 2011/459) PARCELA 6 (FUERA DEL SECTOR 32) 

30. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  
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• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan
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MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL COSTA TAURITO, MOGÁN (EXPTES: 
2009/2072 Y 2012/608) TODAS LAS PARCELAS DEL SECTOR 32 

31. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL CORNISA DEL SUROESTE, MOGÁN 
(EXPTES: 2011/2210 Y 2012/640) PARCELAS 34,35, 37 Y 38 

32. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  
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La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PA 11 AMPLIACIÓN DE COSTA CALMA (EXPTES: 2009/2045 
Y 2011/824) PARCELA P-2 

33. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  
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 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 
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• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2025 Y 2011/844) PARCELA 2 B 

34. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 
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evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2019/23099 Y 2017/7011) PARCELA 23 HB 

35. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  
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• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 

• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 
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MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
SECTOR 5 PASITO BLANCO-SANTA ÁGUEDA – EXPTES: 2009/2060 Y 2011/536) 
PARCELA A 

36. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.  

 Los trabajos incluyen la elaboración del documento de borrador de la Modificación 

Menor: 

• Una memoria informativa, donde se deberá indicar las causas que motivan la 

redacción del instrumento planteado y una memoria justificativa, donde se recoja el 

objeto, la información territorial y urbanística, y sus alternativas, en su caso, 

señalando la que se considera más viable en esta fase de tramitación.  

• Normativa urbanística: Si bien el Borrador es un documento que no tiene 

carácter normativo, se incluirá una normativa con carácter borrador.  

• Planimetría. La documentación gráfica necesaria para reflejar con precisión 

las determinaciones establecidas.  

Además de los contenidos especificados, se incluirá la inserción de la perspectiva de 

género de forma transversal en todo el documento. 

 Documento Ambiental Estratégico de la Modificación Menor:  

La documentación ambiental que debe incorporar la modificación menor está en 

relación con el procedimiento de evaluación ambiental al que debe ser sometido. Así, 

de conformidad con el art. 165.3 de la LSENPC, las modificaciones menores se 

someterán al procedimiento simplificado de evaluación ambiental estratégica, a 

efectos de que por parte del órgano ambiental se determine si tiene efectos 

significativos sobre el medioambiente.  

De acuerdo con lo anterior, la documentación ambiental a considerar formaría parte 

del Documento Ambiental Estratégico a desarrollar durante el procedimiento de 

evaluación de la modificación menor, cuyos contenidos se determinan en el art. 29.1, 

de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Asimismo, se han de 

contemplar las determinaciones del artículo 114 del RPC, en relación a la solicitud de 

inicio del procedimiento de evaluación ambiental simplificada; incorporándose 

también los contenidos que, para el Documento Ambiental Estratégico, se recogen 

en el Capítulo II.2 del Anexo de dicho Decreto. Así, tales contenidos se desarrollan 

en los siguientes aspectos, que no son necesariamente secuenciales: 

• Objetivos de la planificación. 
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• Alcance y contenido del Plan propuesto y de sus Alternativas razonables, 

técnica y ambientalmente viables. 

• Desarrollo previsible del Plan. 

• Caracterización de la situación del medio ambiente antes del desarrollo del 

plan. 

• Efectos ambientales previsibles. 

• Efectos previsibles sobre los planes sectoriales y territoriales concurrentes. 

• Motivación de la aplicación del procedimiento de evaluación ambiental 

estratégica simplificada. 

• Resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas. 

• Medidas previstas para prevenir, reducir y corregir cualquier efecto negativo 
relevante en el medio ambiente de la aplicación del plan, tomando en 
consideración el cambio climático.  

• Descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan 
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“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 
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turismo” 2023
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“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
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Los presupuestos incluidos en esta memoria, contienen los datos estimativos de horas 

necesarias, por perfil, para abordar los trabajos. 

Para la correcta ejecución de los trabajos y dar respuesta a las diferentes necesidades que 

pudieran sobrevenir durante el desarrollo de los mismos, será necesario adaptar las horas y 

perfiles previstas inicialmente, siempre que no suponga un incremento en el total del 

presupuesto de cada actuación. 
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MODIFICACIONES MENORES POR EJECUCIÓN DE SENTENCIA. 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2049 Y 
2011/1181) PARCELA 1. 

1. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2049 Y 2011/1181) 
PARCELA 1 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 650,00 29.419,00 € 
Tit. Medio  36,13 € 185,00 6.684,05 € 
Administrativo 27,54 € 32,85 904,76 € 
  867,85 37.007,81 € 
Presupuesto del proyecto  41.567,17 € 
Costes directos 37.007,81 € 
Costes indirectos 1.480,31 € 
Gastos Generales 3.079,05 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2045 Y 
2011/824) PARCELA 2 

2. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2045 Y 2011/824) 
PARCELA 2 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 
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turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2043 Y 
2011/1547) PARCELA 3 

3. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2043 Y 2011/1547) 
PARCELA 3 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2048 Y 
2011/1180) PARCELA 4 

4. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2048 Y 2011/1180) 
PARCELA 4 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 
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“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2044 Y 
2011/836) PARCELA 5 

5. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2044 Y 2011/836) 
PARCELA 5 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2055 Y 
2011/829) PARCELA 6 

6. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2055 Y 2011/829) 
PARCELA 6 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 
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“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
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turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2051 Y 
2011/1183) PARCELA 7 

7. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2051 Y 2011/1183) 
PARCELA 7 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2057 Y 
2011/1178) PARCELA 8 

8. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (SUP 1 MORRO JABLE - EXPTES: 2009/2057 Y 2011/1178) 
PARCELA 8 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 
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“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 
2009/2040 Y 2011/1185) PARCELA C-1 

9. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 2009/2040 Y 
2011/1185) PARCELA C-1 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 650,00 29.419,00 € 
Tit. Medio  36,13 € 185,00 6.684,05 € 
Administrativo 27,54 € 32,85 904,76 € 
  867,85 37.007,81 € 
Presupuesto del proyecto  41.567,17 € 
Costes directos 37.007,81 € 
Costes indirectos 1.480,31 € 
Gastos Generales 3.079,05 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 
2009/2042 Y 2011/1201) PARCELA C-3 

10. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 2009/2042 Y 
2011/1201) PARCELA C-3 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 
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“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 
2009/2041 Y 2011/1184) PARCELA C-4 

11. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 2009/2041 Y 
2011/1184) PARCELA C-4 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 
2009/2038 Y 2011/177) PARCELA C-7 

12. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 2009/2038 Y 
2011/177) PARCELA C-7 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 
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“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 
2009/2037 Y 2011/875) PARCELA C-8 

13. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (MAL NOMBRE TIERRA DORADA - EXPTES: 2009/2037 Y 
2011/875) PARCELA C-8 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2011 Y 2011/204) PARCELA 1 HB 

14. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL MELONERAS GOLF 
- EXPTES: 2009/2011 Y 2011/204) PARCELA 1 HB 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 650,00 29.419,00 € 
Tit. Medio  36,13 € 185,00 6.684,05 € 
Administrativo 27,54 € 32,85 904,76 € 
  867,85 37.007,81 € 
Presupuesto del proyecto  41.567,17 € 
Costes directos 37.007,81 € 
Costes indirectos 1.480,31 € 
Gastos Generales 3.079,05 € 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2029 Y 2011/925) PARCELA 3 HB 

15. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL MELONERAS GOLF 
- EXPTES: 2009/2029 Y 2011/925) PARCELA 3 HB 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2024 Y 2011/924) PARCELA 16 HB 

16. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL MELONERAS GOLF 
- EXPTES: 2009/2024 Y 2011/924) PARCELA 16 HB 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2030 Y 2011/923) PARCELA 17 HB 

17. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL MELONERAS GOLF 
- EXPTES: 2009/2030 Y 2011/923) PARCELA 17 HB 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2026 Y 2011/843) PARCELA 18 HB 

18. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL MELONERAS GOLF 
- EXPTES: 2009/2026 Y 2011/843) PARCELA 18 HB 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2027 Y 2011/1177) PARCELA 19 B 

19. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL MELONERAS GOLF 
- EXPTES: 2009/2027 Y 2011/1177) PARCELA 19 B 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2014 Y 2011/841) PARCELA 20 B 

20. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL MELONERAS GOLF 
- EXPTES: 2009/2014 Y 2011/841) PARCELA 20 B 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2021 Y 2011/839) PARCELA 21 B 

21. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL MELONERAS GOLF 
- EXPTES: 2009/2021 Y 2011/839) PARCELA 21 B 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2018 Y 2011/1179) PARCELA 22 HB 

22. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL MELONERAS GOLF 
- EXPTES: 2009/2018 Y 2011/1179) PARCELA 22 HB 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS 2A - EXPTES: 2009/2007 Y 2011/452) PARCELA APHB-3 

23. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL MELONERAS 2A - 
EXPTES: 2009/2007 Y 2011/452) PARCELA APHB-3 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 650,00 29.419,00 € 
Tit. Medio  36,13 € 185,00 6.684,05 € 
Administrativo 27,54 € 32,85 904,76 € 
  867,85 37.007,81 € 
Presupuesto del proyecto  41.567,17 € 
Costes directos 37.007,81 € 
Costes indirectos 1.480,31 € 
Gastos Generales 3.079,05 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
CAMPO DE GOLF - EXPTES: 2009/2023 Y 2011/450) PARCELA H 

24. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL CAMPO DE GOLF - 
EXPTES: 2009/2023 Y 2011/450) PARCELA H 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 650,00 29.419,00 € 
Tit. Medio  36,13 € 185,00 6.684,05 € 
Administrativo 27,54 € 32,85 904,76 € 
  867,85 37.007,81 € 
Presupuesto del proyecto  41.567,17 € 
Costes directos 37.007,81 € 
Costes indirectos 1.480,31 € 
Gastos Generales 3.079,05 € 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR MONTAÑA ROJA (YAIZA - EXPTES: 2009/2066 Y 2012/0778) 
PARCELA 139 

25. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR MONTAÑA ROJA (YAIZA - EXPTES: 2009/2066 Y 2012/0778) PARCELA 
139 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 650,00 29.419,00 € 
Tit. Medio  36,13 € 185,00 6.684,05 € 
Administrativo 27,54 € 32,85 904,76 € 
  867,85 37.007,81 € 
Presupuesto del proyecto  41.567,17 € 
Costes directos 37.007,81 € 
Costes indirectos 1.480,31 € 
Gastos Generales 3.079,05 € 

MODIFICACIÓN MENOR URBANIZACIÓN VALLE DE PUERTO RICO (MOGÁN - 
EXPTES: 2009/2031 Y 2011/810) PARCELA 11 

26. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR URBANIZACIÓN VALLE DE PUERTO RICO (MOGÁN - EXPTES: 2009/2031 
Y 2011/810) PARCELA 11 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 650,00 29.419,00 € 
Tit. Medio  36,13 € 185,00 6.684,05 € 
Administrativo 27,54 € 32,85 904,76 € 
  867,85 37.007,81 € 
Presupuesto del proyecto  41.567,17 € 
Costes directos 37.007,81 € 
Costes indirectos 1.480,31 € 
Gastos Generales 3.079,05 € 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2011/840 Y 2009/2028) PARCELA 15 HB 

27. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL MELONERAS GOLF 
- EXPTES: 2011/840 Y 2009/2028) PARCELA 15 HB 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (ÁREA DE PLANEAMIENTO DIFERENCIADO 
ESQUINZO BUTIHONDO - EXPTES: 2011/1404 Y 2009/2056) PARCELA 13 UAU Nº2 

28. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO PÁJARA (ÁREA DE PLANEAMIENTO DIFERENCIADO ESQUINZO 
BUTIHONDO - EXPTES: 2011/1404 Y 2009/2056) PARCELA 13 UAU Nº2 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 650,00 29.419,00 € 
Tit. Medio  36,13 € 185,00 6.684,05 € 
Administrativo 27,54 € 32,85 904,76 € 
  867,85 37.007,81 € 
Presupuesto del proyecto  41.567,17 € 
Costes directos 37.007,81 € 
Costes indirectos 1.480,31 € 
Gastos Generales 3.079,05 € 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL COSTA TAURITO, MOGÁN (EXPTES: 
2009/2020 Y 2012/1225) PARCELA 4 (FUERA DEL SECTOR 32) 

29. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL COSTA TAURITO, MOGÁN (EXPTES: 2009/2020 Y 
2012/1225) PARCELA 4 (FUERA DEL SECTOR 32) 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 650,00 29.419,00 € 
Tit. Medio  36,13 € 185,00 6.684,05 € 
Administrativo 27,54 € 32,85 904,76 € 
  867,85 37.007,81 € 
Presupuesto del proyecto  41.567,17 € 
Costes directos 37.007,81 € 
Costes indirectos 1.480,31 € 
Gastos Generales 3.079,05 € 

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL COSTA TAURITO, MOGÁN (EXPTES: 
2009/2071 Y 2011/459) PARCELA 6 (FUERA DEL SECTOR 32) 

30. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL COSTA TAURITO, MOGÁN (EXPTES: 2009/2071 Y 
2011/459) PARCELA 6 (FUERA DEL SECTOR 32) 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0CE6jQcDPxx8QxX3GPWym-mCKdTKjisU9


“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL COSTA TAURITO, MOGÁN (EXPTES: 
2009/2072 Y 2012/608) TODAS LAS PARCELAS DEL SECTOR 32 

31. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL COSTA TAURITO, MOGÁN (EXPTES: 2009/2072 Y 
2012/608) TODAS LAS PARCELAS DEL SECTOR 32 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL CORNISA DEL SUROESTE, MOGÁN 
(EXPTES: 2011/2210 Y 2012/640) PARCELAS 34, 35, 37 Y 38 

32. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PLAN PARCIAL CORNISA DEL SUROESTE, MOGÁN (EXPTES: 2011/2210 Y 
2012/640) PARCELAS 34,35,37 Y 38 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 650,00 29.419,00 € 
Tit. Medio  36,13 € 185,00 6.684,05 € 
Administrativo 27,54 € 32,85 904,76 € 
  867,85 37.007,81 € 
Presupuesto del proyecto  41.567,17 € 
Costes directos 37.007,81 € 
Costes indirectos 1.480,31 € 
Gastos Generales 3.079,05 € 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
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“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PA 11 AMPLIACIÓN DE COSTA CALMA (EXPTES: 2009/2045 
Y 2011/824) PARCELA P-2 

33. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PA 11 AMPLIACIÓN DE COSTA CALMA (EXPTES: 2009/2045 Y 2011/824) 
PARCELA P-2 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 650,00 29.419,00 € 
Tit. Medio  36,13 € 185,00 6.684,05 € 
Administrativo 27,54 € 32,85 904,76 € 
  867,85 37.007,81 € 
Presupuesto del proyecto  41.567,17 € 
Costes directos 37.007,81 € 
Costes indirectos 1.480,31 € 
Gastos Generales 3.079,05 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2009/2025 Y 2011/844) PARCELA 2 B 

34. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL MELONERAS GOLF 
- EXPTES: 2009/2025 Y 2011/844) PARCELA 2 B 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 
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“Modificación planeamiento urbanístico de parcelas  afectadas en 
aplicación del art. 17.1 de la Ley 6/2009, de 6 de mayo, de medidas urgentes en 

materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del 
turismo” 2023

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
MELONERAS GOLF - EXPTES: 2019/23099 Y 2017/7011) PARCELA 23 HB 

35. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL MELONERAS GOLF 
- EXPTES: 2019/23099 Y 2017/7011) PARCELA 23 HB 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 440,00 19.914,40 € 
Tit. Medio  36,13 € 186,00 6.720,18 € 
Administrativo 27,54 € 33,22 914,74 € 
  659,22 27.549,32 € 
Presupuesto del proyecto  30.943,40 € 
Costes directos 27.549,32 € 
Costes indirectos 1.101,97 € 
Gastos Generales 2.292,10 € 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL 
SECTOR 5 PASITO BLANCO-SANTA ÁGUEDA - EXPTES: 2009/2060 Y 2011/536) 
PARCELA A 

36. BORRADOR DEL PLAN Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

MODIFICACIÓN MENOR PGO SAN BARTOLOMÉ DE TIRAJANA (PLAN PARCIAL SECTOR 5 PASITO 
BLANCO-SANTA ÁGUEDA - EXPTES: 2009/2060 Y 2011/536) PARCELA A 

BORRADOR Y DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
Categoría Coste unitario  Horas  COSTE  

Tit. Superior 45,26 € 650,00 29.419,00 € 
Tit. Medio  36,13 € 185,00 6.684,05 € 
Administrativo 27,54 € 32,85 904,76 € 
  867,85 37.007,81 € 
Presupuesto del proyecto  41.567,17 € 
Costes directos 37.007,81 € 
Costes indirectos 1.480,31 € 
Gastos Generales 3.079,05 € 

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
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NOTIFICACIÓN MEDIANTE COMPARECENCIA ELECTRÓNICA EN LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS
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Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Art. 43.
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